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CONTRATO DE "ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE PERFORACIÓN DE POZO PARA EL AEROPUERTO JNTERN~ ION/}L, 
DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN , . . ' 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA E INARTEC S.A. DE C.V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agríco la, del domicilio de 

con Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y en representación, en mi cal idad de Gerente General y 

Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, institución de 

derecho público con carácter autónomo, y persona lidad juríd ica propia, de este domicilio, y con nt'.1mero de 

identificación t ributaria cero seis uno cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que 

en el transcurso de este instrum ento podrá denominarse " la CEPA" o "la Comisión"; y REYES OSWALDO 

ESCOBAR NAVAS, maym de edad, de nacionalidad salvador·eña, Ingeniero Civil, del domicilio de 

. con Documento Único de Identidad número 

y Número de Identificación Tri butaria 

actuando en nombre y representación, en mi calidad de 

Administrador Único Propietario y Representante Legal de la sociedad que gira bajo la denominación 

"JNARTEC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "JNARTEC, S.A. DE C.V.", de 

nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Sa n Martin, departamento de San Sa lvador, con Número de 

Identificación Tributar·ia cero seis uno cuatro - tres cero cero cuatro uno seis - uno cero cuatro - nueve, 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse " la Contratista", por med io de este 

instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE "ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DE PERFORACIÓN DE 

POZO PARA EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALDÁMEZ", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en vi rtud del proceso de LIBRE 

(iESTIÓN CEPA LGCA-152/2018, el cual se regi rá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial a las obligaciones, 

condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO: El objeto es que la contratista brinde los servicios de un 

estudio de factibilidad de perforación de pozo pa ra el Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, de acuerdo a los Térm inos de Referencia establecidos en la Sección IV 

de la Libre Gestión CEPA LCiCA-152/2018. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los sigu ientes 

documentos se consideran parte integrante del cont rato: 1) Térmi nos de Referencia CEPA LGCA-152/2018, 

emitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional {UACJ) en el mes de agosto de 2017, 
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en ¡:¡de lan te " las Bases", y sus acla raciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada 

por la Cont ratista el 10 de septiembre ele~ 2018; 11 1) Acuerdo ele Adjudicación emit ido en esta ciudad, el 18 

de septiembre ele 2018, por el Comité de Adjud icación de Libre Gestión (CALG), por medio del cual se 

adjudicó a la Cont r·atist.:i la Libre Gestión CEPA LGCA-152/2018; IV) Notificación de Adjudicación Ref.: UACl-

1490/2018, emit ida por la UACI el día 19 de septiembre 2018 y recibida por la contratista en la misma fecha; 

V) Garant ías que presente la ContratistJ. VI) Modificativas al contrato (en caso que hubiernn) . TERCERA: 

PRECIO Y FO RMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEP/\ pagará a la Contralisla en moneda de curso lega l, a través 

de la Un idad Financiera Inst itucional {UF I), hasta por el monto ele SIETE M IL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA {US$ 7,500.00) sin inclu ir el Impuesto él la Transferencia de Bienes Muebles 

y a la Prestación ele Servicios (IVA) . 11) FORMA DE PAGO: Se efectuará un solo pago total por el servicio 

real izado, una vez haya sido recibido a sat isfacción de CEPA, el contratista pr·esenta r· los documentos 

necesarios al Administrador del Cont rato para que éste gestione en la UFI dicho pago; los documentos a 

presentar son los siguien tes : a) El correspond iente documento ele cobro {Comprobante de Crédito Fiscal 

para domici liad os y Recibo Simple para no domiciliados); b) Copia del Contrato suscrito entre la CEPA y el 

Cont ratista, y sus modificaciones si hub iesen; c) Nota de solici tud de pago y una copia; el) Acta de Recepción 

Definitiva; los documentos de cobro (liter-a l a) y las actas (l iteral el}, deberán estar f ir·mados y sellados por el 

Admi nist rador de Contrato y Contrati sta . Al presentar el comprobante de pago correspondiente 

(Comprobante de Créd ito Fiscal}, deberá asegu r·arse ele que dichos documentos cumplan con lo estab lecido 

en el artículo 114, literales a) y b) del ord inal 6 del Código Tributario. fJa ra tal ~,fpc:to, se proporciona la 

información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General ele Impuestos Internos del fVl inisterio de 

H,:icienda: (i) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. (ii) Dirección: Edificio Torre Roble, 

Melw centro, San Salvador. (iii) N/T: 0614 -.140237-007-8. (iv) NRC: 243-1 (v) Giro: Servicios Port'Lwrios y 

Aeroportuarios. (vi} Contribuyente: Grande. La CEPA no recibirá documentos que no incluyan la información 

an tes descrita. c) La CEPA no aceptará contraprnpuestas de la Contratista, diferentes a las antes expues tas, 

en r·elación a la forma ele pago. CUARTA: M ODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN 

ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El presente contra to podrá ser mod ificvclo ele conform idad con lo establecido 

en el art ículo 83-A ele la L/\CAP; pud iendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto 

cont ractual. En tal caso, la CEPA ernit irá la correspondiente resolución modif ica tiva, la cual se r·elacionará 

en el instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. 11) !V10DIFIC/\CIÓN UNILATERAL: Queda 

convenido por· am bas partes que cuélndo el interés público lo hiciera necesar·io, sea por necesidades nuevas, 

causas imprevistas u otras ci rcunstancias, la CEPA pod rá modif ica r de forma uni lateral el contrato, 

emitiendo al efecto IJ resolución correspond iente, la que formará parte integrante del presente con trnto; 
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siempre que dichas mod ificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los Artículos 83-A\YJ3~-~-- .. - ;, :;; 

-:,.'/1 ~'t·r;¡"t 1\' •, ' ·' 
B de la LACAP. QUINTA: LUGAR Y PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS.!) LUGAR DE ENTREGA: El lugar , ,.', ·J, ' 

donde se dará el servicio, será en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor 

Osear Arnulfo Romero y Ga ldámez. 11) PLAZO CONTRACTUAL: El Plazo Contractual será de SESENTA (60) días 

calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio, dentro del cual se establecen los plazos siguientes: 

1 Plazo móximo para la recepción, del servicio. Cua renta (45) DÍAS CALENDARIO a pa rtir 

de la Orden de Inicio 
2 Plazo máximo para elaborar el Acta de Recepción Cinco (S) DÍAS CALENDARIO 

Provisional. 

3 Plazo máximo para la revisión de cumplimientos Cinco (5) DÍAS CA LENDARIO a partir de 
la fecha de recepción provisional. 

4 Plazo máximo para subsanar defectos o Cinco (5) DÍAS CALENDARIO a pa rti r de 
irregu laridades la fecha de la nota de reclamos del 

Administrador· de Contrato. 

SEXTA: PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. Si durante la ejecución de la entrega del 

suministro existen demoras por cua lquier acto, cambios ordenados en el mismo, demoras en las 

autorizaciones de trabajos o cua lquier otra causa que no sea imputable al Contrat ista y que esté 

debidamente comprobada y documentada, el Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga 

de acuerdo a lo indicado en el Artícu lo 86 de la LACAP. En todo caso, el Contrat ista deberá documentar las 

causas que han generado los retrasos en la ejecución del suministro, las cuales deberán ser confirmadas 

por el SupNvisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador del Contrato. La sol icitud de prórroga 

cleberzí ser dirigida al Administrador del Contrato previo al plazo establecido para la entrega del suministro. 

La solicitud deberá hacerla el contr·atista inmediatamente tenga conocim iento del retraso. La garantía de 

Cumplimiento de Cont rato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que serzí requerida por la UACI 

al contrat ista, a solicitud del Administrad or del Contrato. SÉPTIMA: ORDEN DE INICIO: La Orden de Inicio 

será emitida y notificada por la Admin istradora del Contrato, quien remitirá cop ia a la UACI. OCTAVA: 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. El Cont ra tista, no podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título 

los derechos y obligaciones que emanen del Contrato, sa lvo con el previo consentimiento escrito de CE PA. 

Ningún subcont rato o traspaso ele derecho, relevará al Contratista, ni a su fiador de las responsabil idad es 

adqu iridas en el Contrato y en las Garantías. CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el 

desarrollo del contrato que r·esultare de la adjudicación de la presente Libre Gestión. Será responsabilidad 

del Contratista el cu mp limiento de las Leyes Labora les y de Seguridad Socia l, para quienes presten servicios 

subcontratados dir·ectamente por éste; además, será el responsable de pagar el impuesto a la Transferencia 
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de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA} por dicho suministro. Asimismo, deberá apl icar lo 

dispuesto en el Instructivo UN/\C Nº02-2015, que li teralmente dice: "Si durante la ejecución del contrato se 

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Pr·evisión Social, 

incumplimiento por parte de la contratista a la normativa que prohíbe el trabajo in fantil y de protección de 

la persona adolescente trabajadora; se deberé tramitar el procedim iento sancionatorio que dispone el 

artículo 160 de la L.ACAP para determinar el cometirn iento o no durante la ejecución del contrato ele la 

conducta tipificada como causal de inhabil itación en el artículo 158 Romano V literal b) de la LACAP, relJ t iva 

a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por 

comprobado el incurnplirniento a la normativa por par·te de la Dirección General de Inspección de Trabajo, 

si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido una 

infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionator·io, y en éste t'.iltimo caso deberá 

finalizar el procedimiento para conocer la resolución f inal." NOVENA: MULTAS. En caso el contratista i11eurTa 

en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractua les pOI' caus;:is imputables al mismo, la CEPA 

podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato según la 

gravedad del incumplimiento, de conformidad con el artículo 85 de lc1 LACAP y ap licando el procedimiento 

establecido en el artícu lo 160 de l;:i LACAP y artículo 80 de su íleglarnento. Si las multas se cncontr·asen en 

trámite sigu iendo el proced imiento del artículo 160 antes citado, el valor estimado de éstas podrá ser 

retenido por CEPA de los pagos pendientes de realizar. Así rnisrno, una vez notificada la multa impuesta al 

contratista y este no efectuase los pagos corr-espondientes, el valor de éstas será deducido de los pagos que 

pudiesen estar pendientes de realizar o de la(s) Garantía(s} en los casos que aplique. DÉCIMA: GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Esta Garantía la otorgará la Contratista, a entera satisfacción de CEPA, para 

asegurar que cumplirá con todas las cláusulas estab lecidas en el Contra to, la que se incrementará en la 

misma proporción en que el valor del contra to llegare a aumenta r por solicitud de la Comisión, según sea 

el caso. La contratista contará hasta con CINCO (5) DÍAS HÁBILES posteriores a las fechas en las que se le 

entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, par·a presentar la 

mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%} del valor del mismo, 

incluyendo el IVA y cuya vigencia excederá en SESENTA (60) DÍAS CALENDARIO al plazo contractual o de sus 

prórrogas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida corno Orden de 

Inicio. La referida garantía será analizada, pa r·a confirmar que no existan faltas, deficiencias, contrndicciones 

o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podró requerir al ofertante que subsane 

dichas situaciones, en el plazo de tres días hábiles. La Garantía de Cumplimiento de Contrato se hará efectiva 

en los siguientes casos: i. Por incumplimiento injusti ficado del plazo cont ractual. ii. Cuando el Contratista 
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no cumpla con lo establecido en los presentes Términos de Referencia de Li bre Gestión, iii. Cuar\~-ql>,.,,, ., . ~\ J 
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Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por incumplimiento del suministro ·· 1
.: "' 

ofrecido, iv. En cualquier otro caso de incumplimiento del Contratista. Será devuelta la Garantía de 

Cumplimiento de Contrato, cuando el Contratista haya obten ido la correspondiente Acta de Recepción 

Final. DÉCIMA PRIMERA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación, o asunto 

relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se efectuará por escrito a las siguientes direcciones : I} 

Al Admin istrador del Contrato por par te de CEPA: En el Departamento de Operaciones del Aeropuerto 

Internaciona l de El Sa lvador Monseñor Óscar Arnulfo Romero, con el ingeniero 

11} A la Contra t ista: colonia Santa 

lJrsu la, calle cir-cunva lación, número 128, San Sa lvador, al teléfono: correo electr·ónico: 

Direcciones que se considerarán oficiales para efectos de notificaciones. 

Cualquier cambio de dirección, teléfono o correo electrónico deberá ser com unicado inmediatamente por 

escrito a la otra parte. DÉCIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resolver las diferencias o 

conflictos que surgieren durante la ejecución de este contrato, se observarán los procedirnientos 

establecidos en el Título VI II, Capítulo 1, "Solución de Conflictos", artículo 161 y siguientes de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. DÉCIMA TERCERA: JURISDICCIÓN. Para los 

efectos de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya 

ap licación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan corno 

domicilio especial el de esta ciudad, a la co mpetencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria de 

los bi enes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a quien la Contratista releva ele la obligación 

de rendir fia nza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, 

aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA CUARTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El 

Adm inistrador del Cont rato se rá el ingeniero del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, Monseífor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez,, quien será el responsable de verificar la ejecución 

y cumplimiento de las obligaciones cont ractuales, derivadas de las Especificaciones Técnicas de Libre 

Gestión de las que se erigina el presente contrato; así corno de, las responsabilidades enunciadas en el 

Artículo 82 Bis de la LACAP, Manual de procedimientos de la LJNAC, numeral 6.10 "Administración de 

Contrato u Or·den de Cornpra" emitido el 22 de enero de 2014 y Normativa Aplicable. En caso de ser 

necesario el Administrador del Cont rato designará un Supervisor para que se encargue de coordinar y 

controlar la recepción del servicio. DÉCIMA QUINTA VIGENCIA DEL CONTRATO. Este Contrnto entrará en 

vigencia a partir del día en que sea firmado por las par·tes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta 

que todas las obl igaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y real izadas, el cual podrá ser prorrogado 
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conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SEXTA: TÉRMINOS DE REFERENCIA. La Contrat ista se obliga a ciar· 

cumplimiento a todas y cada uno de los Términos de Refer·encia contenidos en la Sección IV de la Libre 

Gestión CEPA LGCA-152/2018, caso contrario se considerar·á como incumplimiento con tractu al. DÉCIMA 

SÉPTIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA: C[PA se reserva el derecho de 

ciar por· terminado el contrato en forma uni lateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad 

alguna para la CEPA y sin necesidad ele acción judicial, por las causales siguientes: a) Por incumplimiento del 

Contratista ele cualquiera de las obligJciones estipulaclJs en el ContrJto a suscribir; b) Si el Contratista fuere 

declarado en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; c} Por embargo o cualquier otra clase ele 

resolución judicial, en que resultare n afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad del 

Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en los presentes Términos de 

Heferencia; d} En el caso de disolución y liqu idación el e la sociedad, por· cualesqu iera de las causales que 

señala el Código de Comercio; e) Si para cumplir con el Corltr'ato, el Con t r-a tista violar·e o desobedeciere las 

leyes, reglamentos u ordenanzas de la Hepública ele El Salvador. DÉCIMA OC1"8V0.: CESACIÓN Y EXTINCIÓ_t,J 

DEL CONTRATO. Las causa les de cesación y extinción del contrato estarán 1·eguladas conforme lo establecido 

en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. Así nos expresamos, conscientes y sabeclor·es ele los derechos y 

obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una ele nuestras representadas, en fe ele lo 

cual, leernos, ratificarnos y firmarnos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera 

satisfacción, en la ciudad de San Salvador, J los dos días del mes de octubre ele dos mil dieciocho. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Eméri to el e J 
Geren 

Apoderado G, 

1/ 

INARTEC, S.A. DE C.V. 

'OZa ,as 
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la ciudad de San Salvador, a las diez horas con treinta minulos del dos de octubre de dos mil dieci-12ef;í'9:11c1 ,, , 

, .. ~ ., \t¡,.\ 

Ante mí, JOSÉ ISMAEL MARTÍN EZ SORTO, notario, del domicilio de departamento de\¡- · 

comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE 

JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta y dos años de edad, Ingeniero Agrícola, de nacionalidad 

salvadoreña del domicilio 

su Documento Único de Identidad número 

Identificación Tributaria 

a quien doy fe de conocer, por·tador de 

y NL1mero de 

actuando en nombre y en representación en su calidad de Gerente General y Apoderado General 

Administ rativo ele la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución ele Derecho Público, 

Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicil io, con Número de Identificación 

Tributaria cero seis u no cuatro - uno cuatro cero dos tres siete - cero cero siete - ocho, que en el transcurso 

del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya personerí¿¡ doy fe de ser legítima 

y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escri tura Matriz de Poder General Administrativo, 

otorgado en esta ciudad, a las dieciséis horas con diez minutos del día seis de sept iembre de dos mil 

dieciocho, ante los oficios notariales de Mario Enrique (arnacho Montoya, en el cual consta que el 

ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y 

Representante Legal de la Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma, confirió Poder Genera l Administ rativo, 

arnpl io y suf iciente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez 

M onterroza, conocido por Emérito de Jesús Velásquez Monterrosa, par·a que en nombre y representación 

de CE PA suscriba actos como el presente, previa autoriznción de su Junta Directiva. Asimismo, el Notario 

autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas 

Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; b} Punto decimoséptimo del acta dos mil ochocientos 

cincuenta y tres de fecha diecisiete de mayo de dos mil diecisiete, mediante el cual la Junta Directiva de 

CEPA autorizó al Comité de Adjudicaciones de Libre Gestión para que apruebe los términos de referencia 

y especificaciones técnicas de Libre Gestión y para que identifique, defina y justifique en las resoluciones 

de adjudicación de cada proceso, la procedencia de suscribir un contt·ato o una orden de compra, según 

cada caso; y autorizó al Gerente General, en su calidad de apoderado gener·al administrativo, para suscribir 

los contratos derivados de las adjudicaciones de libre gestión; y c) Recomendación ele Adjudicación emitida 

en esta ciudad, el dieciocho de sept iembre de dos mil dieciocho, por el Comité de Adjud icaciones de Libre 

Gestión (CAI.G), por med io del cual se adjudicó a la Contratista la Libre Gestión CEPA LGCA-CIENTO 

CINCUENTA Y DOS/DOS MIL DIECIOCHO; por lo tanto, el compareciente se encuentra facu ltado para 



otorgar el presente acto; y por olra parle, comparece el señor REYES OSWALDO ESCOBAR NAVAS, veintiséis 

años de edad, ele nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Civi l, del domicilio de 

con Documento Único de Identid ad número 

y Número de Identificación Tr·ibutaria , 

actuando en nombre y representación, en mi ca lidad ele /i.dm inistraclor Ún ico Propietario 

y Representa nte Legal de la sociedad que gir·a bc1jo la denominación "INARTEC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse " INARTEC, S.A. DE C.V.", de naciona lidad salvadoreña, del 

domicilio de San M artín, departamento ele San Salvador, con Ntímero de Identificación Tributaria cero seis 

uno cuatro -- tres cero cero cuatro uno seis - uno cero cuatro - nueve, que en el t ranscurso del anterior 

instrumento se denominó "la Contratista", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber· 

tenido a la v ista: Testimonio de Escritura matriz de Constitución de la sociedad antes mencionada otorgada 

en esta ciudad a las ocho hor·as del día t reinta de abril de dos m il dieciséis, ante los ofi cios del licenciado 

Jose Roberto Soriano Lopez e inscri ta en el Registro de Comercio al número CIENTO SJETF del Librn número 

TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SEIS el día trece de mayo de dos mil dieciséis, en la cual se establ ece que 

se constituye sociedad de naturaleza anónima sujeta al régimen de capital viable, con domicilio en la ciuclé:ld 

ele San Martín, departamento de San Salvador y con carácter indefinid o. Que su fina lidad principal es el 

ejercicio del comercio, la industria, servicio en general, específi camente la construcción de obras civiles, 

fabricación de materiales y elementos de construcción, importación y d istribución de materiales y equipos 

necesa rios para el desarrollo de sus obras civiles y cua lquier actividad y todos aquellos actos y negocios 

dent ro y fuera del territor io nacional que senn considerados lícitos por las leyes de LA República ele El 

Salvador o del país donde se rea licen. Que dicha sociedad estar·á gobernada por una Junta General de 

Accionistas. La ad rninistración de la sociedad según Jo decida la Junta Cenera ! de Accion istas, estará 

confiada a un Administrador Único Propietario y su respect ivo Suplente o n una Juntil DirectiviJ formada 

por Director Presidente y vicepresidente y sus respectivo Suplente, quienes dur·aran en sus funciones SIETE 

años, pud iendo ser reelectos. En el mismo instrumento se acordó elegir para el primer periodo de siete 

años a un /\drninistrador Único Propietario con su respectivo suplente, resu ltando electo el señor Reyes 

Oswa ldo Escobar Navas en su calidad de Administrado Único Propietar·io y la señora Reyna Guadalupe 

Navaz de Sanchez en su cal idad de Administr·adora Único SuplE:!nt e; por lo que el compareciente se 

encuentra facultado pa ra comparecer en é:lCtos como el anterior; y en ta l carácter ME DICEN: Oue 

reconocen corno suyas las firmas puestas al pie del documento anterior, las cua les son ilegibles, por haber 

sido puest as de~ su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho 

instrumento, el cual he tenido a la vista y por tanto doy fe que el mismo consta de t res hojas útiles, que ha 



sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, a mi presencia, que se refiere al Contrato de "ESTUOIO 

DE FACTIBILIDAD DE PERFORACIÓN DE rozo PAl~A EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, 

MONSEÑOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", cuyo obj eto es la Contratación que la contratista 

brinde los servicios de un estud io de factibilidad de perforación de pozo par·a el Aeropuerto Internacional 

de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, de acuerdo a los Tér·minos de Referencia 

establecidos en la Sección IV. de la Libre Gestión CEPA LGCA-CIENTO CINCUENTA Y DOS /DOS MIL 

DIECIOCHO. El Plazo Contractual será ele SESENTA días calendario a partir de la fecha de la Orden de Inicio, 

y segt'.,n el detall(! establecido en el anter ior contrato; que la CEPA pagará a la Contratista en moneda de 

curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional {UF I), hasta por el monto de SIETE MIL 

QUIN IENTOS DC)LARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, sin incluir el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la P1·estación de Servicios, comprometiéndose la Contrat ista a presentar la 

correspond iente Gnrantía de Cumplimiento de Contrato; que el anterior contrato contiene las cláusulas de 

mu ltas, administrador del contrato y otras que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cua les los 

comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por el lo las otorgan . Así se expresaron los 

comparecientes, él quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notaria l que consta de dos folios 

úti les, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiest an su 

conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmarnos en duplicado. DOY FE. 

JM 
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